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Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 21 DE ABRIL 2025

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 7 de Abril de 2025.

-          Conceder las siguientes licencias municipales de obras: para demolición de vivienda y 
ejecución  de  vivienda  unifamiliar,  piscina  y  garaje,  emplazada  en  la  calle  Mínimas;  para 
ejecutar una piscina en el patio trasero en Avda. de España; para demolición de inmueble en 
la calle Terrero; para la construcción de vivienda unifamiliar, garaje y piscina en la calle Lirio; 
para vivienda familiar  de VPT en parcela segregada del  Sector los Pozos; para proyecto 
básico y ejecución de cambio de uso de local a vivienda en la calle Arenas; para piscina en la 
calle  Avda.  de  los  Parques  Nacionales;  para  piscina  en  parcela  del  polígono  104;  para 
demolición de edificación completa en calle Mártires; para instalación de ascensor en vivienda 
adosada en calle Granados; para edificación de vivienda de VPT en Avda. de España; y para 
suministro de energía eléctrica LAT 132 KV Daimiel II – LA PALOMA.

-          Conceder licencia integrada de actividad y obras para reforma interior de la oficina de 
orientación, formación y empleo de prestaciones en Daimiel,  en local  ubicado en la calle 
Madara. 

-          Proceder al trámite de consulta sustitutivo de licencia para EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
DEL PROYECTO  DE  REPOSICIÓN  Y  EJECUCIÓN  DE  CERRAMIENTOS  ENTRE  LOS 
PUNTOS KILOMÉTRICOS 216/939 Y 218/110 DE LA LÍNEA 522 MANZANARES - CIUDAD 
REAL. TÉRMINO MUNICIPAL DE DAIMIEL (CIUDAD REAL)” que ADIF va a llevar a cabo por 
medio de la contrata adjudicataria OFITECO.

-          Aprobar  el  coste  de  la  inversión  del  proyecto  de  “CONSTRUCCIÓN  DE  36 
COLUMBARIOS Y 72 NICHOS EN CEMENTERIO MUNICIPAL. FASE 1 – 2025. DAIMIEL 
(CIUDAD REAL)” que se realizará por administración, teniendo un coste de CUARENTA Y 
TRES MIL EUROS (43.000 €), IVA incluido.”

-          Aprobar  el  Plan  de  Seguridad  y  Salud  correspondiente  a  la  obra:  “PROYECTO  DE 
REPARACIÓN Y MEJORA CAMINO CIUDAD REAL”

-          Reconocer servicios prestados con carácter previo en otras administraciones públicas a 
trabajador municipal.

-          Aprobar  el  proyecto  denominado:  “Plan  de  empleo  extraordinario  para  limpieza  de 
polígonos industriales”, y aprobar las bases y convocatoria para puesta en marcha del Plan 
Local de Empleo año 2025 para cubrir necesidades urgentes.

-          Conceder cambio de titularidad de sepultura sita en el Patio de San Pablo del Cementerio 
Municipal. 

-          Conceder asignación del nicho número 19 del Patio de Santa Mónica del Cementerio 
Municipal. 

-          Aprobación  del  proyecto  de  servicios  sociales  “Prevención  de  la  exclusión  social: 
intervención socio-educativa con menores en situación de riesgo 2025”.
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-          Prorrogar cesión gratuita de la oficina sita en el Centro de Empresas SEPES.

-          Resolver de oficio la concesión demanial de la nave 4 del Centro de Empresas Daimiel 
CIDAG, conceder un mes para el desalojo de las instalaciones y entregar las llaves, y aplicar 
la totalidad de la fianza. 

-          Conceder subvención del 100% de la cuota de la tasa en concepto de licencia de actividad 
de venta de artículos textiles. 

-          Subrogar concesión demanial de la nave 1 del centro de empresas CIDAG.

-          Proceder  a  la  devolución  de  ingresos  indebidos  por  el  concepto  de  Impuesto  sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras.

-          Desestimar solicitud de devolución de ingresos indebidos por el concepto de Impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

-          Desestimar  recurso  de  reposición  interpuesto  contra  liquidación  por  el  concepto  de 
Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

-          Acordar la devolución de lo abonado en concepto de Servicio de Transporte del Centro de 
Día de Mayores. 

-          Ceder  la  concesión del  auditorio  y  del  espacio  público  para  desarrollar  la  III  Edición 
Festival El Vid.

-          Ceder el auditorio para desarrollar la V Concentración Motera Grupo Motero Los Colaos, 
así como la infraestructura básica para su ejecución. 

-          Acordar la ocupación de la vía pública para desarrollar el espectáculo Circo Hermanos 
Parada. 

-          Aprobar  los  6.123,75  euros  de  gasto  para  las  actividades  a  realizar  en  el  segundo 
trimestre del 2025 por el Centro de la Mujer. 

-          Adjudicar  contrato  menor  de  suministro  de  diverso  material  eléctrico  para  las 
dependencias del  Centro Ocupacional  Azuer  y  Centro de Atención Temprana,  a favor  de 
ARAIZ SUMINISTROS ELÉCTRICOS SA, por un importe de 3.306,58 euros (más IVA). 

-          Adjudicar  contrato  menor  de  suministro  e  instalación  de  un  nuevo  sistema  de 
descalcificación en la Piscina Climatizada Municipal a favor de Mejoragua Systems SL, por un 
importe de 8.050 euros (más IVA). 

-          Aprobar la tercera certificación correspondiente a la obra “Mejora de cimentación Ermita 
del Carmen”, por importe de 10.515,53 euros (IVA incluido). 

-          Aprobar  la  primera  y  única  certificación  correspondiente  a  la  obra  denominada 
“Reparación y mejora acera calle Salida a Espinosa”, por importe total de 13.603,58 euros 
(IVA incluido). 

-          Conceder exención en el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
(firmado digitalmente)

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede 
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.  daimiel  .es  Pág. 2

2    

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: p
5W

L1
yJ

//1
A

u6
D

P
P

hE
0e

F
irm

ad
o 

po
r 

A
lc

al
de

 -
 P

re
si

de
nt

e 
LE

O
P

O
LD

O
 J

. S
IE

R
R

A
 G

A
LL

A
R

D
O

 e
l 2

9/
04

/2
02

5 
23

:0
6:

14
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

2 
de

 2


		2025-04-29T23:06:28+0200
	Es
	Ayuntamiento de Daimiel (sello.dipucr.es)
	EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 21 DE ABRIL 2025




